RES. 211/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0000835, Ent. N° 14/17)

[bookmark: _GoBack]VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Impositiva relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2012, cuyo objeto es la Contratación de servicios informáticos para realizar desarrollo, mantenimiento correctivo, evolutivo e implantación de las aplicaciones informáticas de la Dirección General Impositiva; 
RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 2 de mayo de 2013, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto total de $ 22:147.392 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);
2) que, por Resolución del Poder Ejecutivo de 21 de agosto de 2013 y 24 de julio de 2014 (rectificatoria de la primera), se adjudicó la misma a las firmas: Genexus Consulting S.A. los ítems 1 y 3 y Sistema de Gestión Empresarial S.R.L. (Quantum) el ítem 2;
3) que el período del contrato fue de un año renovable automáticamente por dos períodos anuales más;
4) que se remitió ampliación por el plazo de seis meses entre el 1º de enero y el 30 de junio de 2016, a favor de ambas empresas adjudicatarias por un monto de $ 13:314.147 a valores del 2015; ampliando las horas del ítem 1 - 5.823,43 horas, el ítem 2 - 7.090 horas y por el ítem 3 - 5.723,19 horas;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de julio de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de hasta $ 28:267.159 IVA incluido y sus ajustes por IPC, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que en la oportunidad se solicita ampliar en 2.160 horas el ítem 2 para cubrir las necesidades del servicio hasta el 30/06/2017 al amparo de la LP Nº 9/2012 y del Artículo 74 del TOCAF, a partir del 1º/01/2017, dado que por el estado de la LP Nº 13/2015 no estará firme a inicios del 2017;
7) que con fecha 21/12/2016, la empresa “Quanam” Sistema de Gestión Empresarial S.R.L. consiente en la proyectada ampliación manteniendo las condiciones de la compra original;
8) que consta cuadro del total de horas contratadas por la LP 9/2012 y adjudicadas, siendo el total de horas anuales contratadas 4.320_ correspondiendo al Ejercicio 2013 - 1.403,19 horas; 2014 - 4.320,   2015 - 4.320, Total 10.043,19 y por ampliación: 2016 - 4.320; solicitando ampliación para el 2017 por 2.160 horas. Total de las ampliaciones por el ítem 2 - 6.480 horas, lo que equivale a un 64,52% del total adjudicado;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, mediante el cual amplía el contrato suscrito con la empresa Sistema de Gestión Empresarial S.R.L. - Quanam” - por la cantidad de horas detallada en cuadro adjunto desde el 1º de enero de 2017 por un monto de hasta $ 3:505.782 IVA incluido a valores 2016, hasta que se adjudique la LP 13/2015 la que se encuentra en trámite, a efectos de no resentir el servicio;
CONSIDERANDO: 1) que la Licitación Pública Nº 9/2012, aún se encuentra vigente;
2) que de acuerdo con el cuadro que luce en el Resultando 8, aún no se amplió el 100% del ítem requerido ampliar;
3) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas  la intervención del gasto de hasta $  3:505.782 IVA incluido  a valores 2016 y sus ajustes por IPC, previo control de su imputación el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4)  Devuélvase las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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